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N O S O T R O S 
[ Y A H A C E U N A Ñ O ! 

... Y parece que fué ayer, ¿verdad amigos? Pues 
no fué ayer, sino en tal mes como éste y en tal 
ano como el pasado, cuando empecé a emborronar 
cuartillas con destino a vuestra paciente predisposi
ción a la lectura de cosas anodinas. 

Ñique decir tiene que mis buenos deseos no han 
sido secundados por la destreza de mi pluma, pero 
comcCesta no depende de mí, redímanme aquellos de 
todo pecado. 

« * 
Estas cosas hay que celebrarlas de un modo so

lemne e imperecedero; que quede grabado de manera 
imborrable en la memoria de todos los asistentes, 
clases, oficiales y demás. Y lo más socorrido es el 
descorchen de un frasco de champaña por cabeza, el 
alegre brindis y la ulterior retirada hacia los brazos 
de Morfeo y con la ayuda de ese amigo que «aguan
ta bien» el espumoso licor. 

Pero (lAy, mísero de mil, [ay, infelicel) esta dias-
pórica estrategia de nuestros respectivos domicilios 
me impide convidar a todo el grupo al choque de co
pas y la libación colectiva. Y en vista de ello lie deci
dido absequiaros con algo que, actuando de sucedá
neo, no os deje echar de menos el champaña y la 
juerguecita. ¿Que qué es eso? Pues lo siguiente: En 
pnmer lugar volver mis espaldas a las cosas de la 
ŷ> y en segundo traer a las cuartilla un viejo artícu

lo, muy ponderado en sus tiempos (hace tres años) 
Por los que lo leyeron. A falta de botella y de alegría 
alcohólica bien puede pasar tal producto (producto 
^ niis elocubraciones antañeras) por una «Viuda 
^oS». Al menos el polvo que he dispersado al sa-
$ el manuscrito de mi archivo me lo juego con 
^ ¡que presume empañando los acuminados frascos 
del galo y burbujeante líquido. 

Oído al parche, pues. O al diablo con lo que s i -
S ê, si así os place (íyo no me voy a enterarl): 

N U E S T R O S A M I G O S 
L A P U L G A 

Dispara su resorte 
la pulga. ¿Dónde va? 
N i ella misma la sabe. 
Quizá 
ese salto increíble 
le hará 

caer en la enigmática 
eternidad. 
Quizá, quizá le lleve 
a la felicidad. 
¿Sueña sangre caliente? 
¿Soñará 
en ratas?., ¿en personas?... 
Qué más da. 
El la acciona el resorte 
y... [allá Val.. 

Un Servidor de ustedes 

Desde mi casa hasta aquella masía cuentan que 
hay unas tres horas cortas; tres «horejas» al decir del 
que vino a buscarme. Camino de herradura, claro es
tá; y cuesta arriba. Una cuesta implacable, cruel y 
empecinada. 

La tal masía asienta sus reales en una muela, es
pecie de plataforma de piedra, cortada a pico sobre 
tierras ya aragonesas, (1) a las que se asoma desde 
mil trescientos metros. Vale la pena la caminata, a 
cambio de contemplar a vista de pájaro el primer re
tal del Bajo Aragón, que se inicia al pie mismo de 
aquella atalaya. Un guijarro dejado caer a plomo 
viene a dar en medio de los olivos que en el valle se 
desperezan al sol... 

Tierras de Peñarroya y Valderrobres por un la
do, y de Tortosa y La Cenia, por otro. E n torno ajun 
«pilón», célebre no muy lejano, en el llamado «Tusal 
d'els tres reys». Valencia, Aragón y Cataluña depar
ten fraternalmente hace siglos... 

De todos modos, confieso que cuando me avisa
ron para que asistiera al masoverito, me hizo muy 
poca gracia la oportunidad de visitar aquel espléndi
do mirador de la Tinanza Castellonense, y me impor
taba una higa el Pilón de los tres reyes y hasta el 
propio don Jaime el Conquistador, con toda su acci
dentada y pintoresca vida, Me encontraba a la sazón 
tomando el fresco a la sombra de un viejo paredón y 
contemplando la plácida siesta de un cerdo rollizo y 
despreocupado que roncaba indolente a tres o cuatro 
pasos de mí. Y gracias al paredón y al cerdo había 
llegado a concretar mi filosofía personal en estos 
dos aforismos: 

1. ° La mejor sombra es la del «mortero». 
2. ° E n este mundo solamente son felices... los 

infelices. 
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* * 
Ensillé a «LtiC€ro> —¡qué remedio!—y, precedido 

del que vino a llamarme, salí para allá. 
Las tales «tres horejas», por lo largas me resulta

ron de burro y sin hache, pues mi reloj —que no fa
lla— cronometró el recorrido total en cuatro y pico. 

Llegamos a media tarde. Se trataba de un caso re
lativamente grave. Había que traer unos inyectables 
y ponerlos. Pude mandar recado a mi subalterno, que 
vive en Bojar, y hacerlo venir. Pero habida cuenta de 
las prodigiosas piernas propiedad de los nueve vás -
tagos que integran la descendencia del prolífico ma-
sovero, y puesto que ya me encontraba junto al en„ 
fermo, elegí de.entre los hermanos al más... pantorri
lludo y lo mandé a por las medicinas, con unas letras 
para el practicante, que tiene un bien surtido boti
quín de urgencia. 

En suma, me quedé en la masía. De este modo 
quedaban garantizadas las inyecciones de aquel día 
y el siguiente. Este, además, era el de la «fiesta gor-
da> de Bojar, a la que como autoridad estaba invita
do. Madrugando un poco me sería posible asistir, i n 
cluso a la misa mayor, ahorrando de paso a mi auxi
liar una desagradable caminata en fecha tanseña lada . 

Part ió , pues, el muchacho, camino de Bojar, y yo 
me dediqué a recorrer los alrededores de la masía, 
con la excusa de admirar el paisaje, en espera de la 
nocturna pitanza. Debo consignar, sin embargo, que 
salí de la casa movido por una idea bien diferente a 
esa de la fruición contemplativa En efecto, hacía rato 
que mis neuronas tenían plena consciència de ciertos 
escarceos, a todo lo largo de la pierna derecha, de 
una familia de pulgas en plan^de colonización, y an
daba en ganas de hacer las oportunas averiguacio
nes. Acomódeme, pues, sobre el césped, detrás de una 
roca, y tirando de la pernera correspondiente de mi 
pantalón, puse en evidencia una teoría de rojos y ca
lientes habones que, con su atosigante comezón, es
taban pidiendo la destreza de mis uñas. 

Hay actos inaplazables, y el de rascarse es uno de 
ellos. Por eso diferí de momento la persecución de 
los entrometidos saltarines, que habían trasladado su 
residencia «más al norte», barridos por la maniobra 
del... arremanguen: y, entornando los ojos, disfruté 
de lo lindo mi «media horeja» —como diría el que 
me cedió la «troupe» — , rasca que te rasca... 

• 

* • 
Ya anochecido volvió el propio con los fármacos, 

y, luego de medicar al paciente, nos reunimos en la 
inmensa cocina, donde esperaba el último yantar. 
Una mesa larga y estrecha, a cuyas cabeceras nos 
colocamos respectivamente el masovero y yo, recibió 
la... «caricia» de diez codos izquierdos que, en actitud 
triclínica, apoyaron la madre y los nueve hijos, re
partidos a ambos lados del tablero. La mano derecha 
empuñando la respectiva cuchara y la vista en el 
cuenco que cada cual tenía delante, esperando el con
dumio que humeaba en una cazuela de tamaño in
concebible. 

E l «plato del día» era un aromático estofado de 
carne con patatas, que estaba como para repetir, cosa 

que hice, sin arriesgarme a una convenciona] n 
tiva, cuando la dueña me instó a servirme de ^ 
Para mí hubo dos huevos fritos «extra», que escau/ 
lizaron la abertura palpebral de la gente menuda 1 

Luego..., luego vino la rociada caliente; y ig j J 
Me explicaré: 

Fué la primera, la caliente, de café. En efecto, 
los postres, que consistieron en un plato de ac¿ 
nas, servidas «larga manu», inquirí acerca de lapj 
sibilidad de tomar un tazón de la tonicardíaca y agtí} 
dable infusión, y con la consiguiente alegría stipej 
había café en la casa. Sal ió a relucir una vieja bol] 
lia cuidadosamente tapada, llena hasta el golleteJ 
granitos morenos y brillantes. E l mismo frasco tm 
ró sobre la mesa un puñado de ellos, accionado^ 
trámente como un rodillo. No fué una obra de artel 
tal molienda, pero aquello era café-icafél, sin tram; 
ni car tón, y no estaba la cosa —ni la casa— paraai 
darse con exigencias de técnica culinaria. 

E l problema surgió a la hora de tomarlo. Noli 
bía un solo tazón en toda la masía, y nos hubimosi 
arreglar con un plato de es taño que recalara al 
cuando el hijo mayor regresó de filas. Una decanlr 
ción cuidadosa —parece que, gracias a|Dios, no li 
bía un calcetín a mano— logró distribuir el... poi 
de un modo equitativo, entre el perol y el plato. Yt 
tonces vino el remojón. . 

Yo reto al lector a que pruebe a beberse «un 
de café», sin que le caiga por los lados más déla 
tad. Reto a quien quiera. Claro es que no admitoik 
soveros en la apuesta, porque estos, con un ente 
miento de muchos años y una predisposición hereé 
da, ancestral, me iban a ganar los cuartos. Pero 
de este privilegiado sector del mundo bípedo.,, p 
nayl Probadlo y os convenceréis. No os quedaráot 
remedio que tomar el café a cucharadas; a... * 
ñas diócesis», como diría el de las «horejas».'* 

* * 
Terminada la cena nos acercamos al amoi' 

lumbre. No hacía frió, pero el fuego acompaña nrt 
en tales lugares y a tales horas. Además, misahé 
na se habia de secar, y nada mejor para ello que ar 
marse a las llamas. A tal efecto se añadió al W 
una brazada de leña que, después de un chisporroü 
de protesta, dejó escapar su alma impalpable, f 
ardiente y luminosa, que se agitó como un 
de despedida antes de emprender el raudo vuelo | 
el negro callejón vertical de l a chimenea. (Ov^f 
indescriptible).. 

... Y entonces recibí la rociada fría. Me la proPi: 
el dueño , diciendo: 

— A lo mejor no le gustó la... «ceneja». M a W 
no tenía el guisan, pero como usíés, los señorj1; 
suelen poner reparos a tó, y la C A R N E M O R ^ 
N A , digan lo que quieran, siempre tié su guste)0" 

—¿La..., la., carne... M O R - T E - C I - N A ? 
OllChorrrrrrllI —¡la rociadal) 
—Es que.., ¿sabusté? —aclaró la masovera^ 

nos murió antier una res; mejor dicho, la inatan! 
Estaba «modorra», ¿sabusté?, y en cuanti la vl 
malucha, éste la degolló... Pero bien adoba n0 
mal a la tripa. Ya verá como N O L E P A S A NA" 
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Hav rociadas que no se secan al calor de la lumbre 
Me fui a dormir. Y , en verdad, N O M E P A S O N A . . 

» * 
EL LECTOR: —Bueno, y ¿qué hay de las pulgas? 
YO: —Ah, pues nada, que murieron todas. A mi 

regreso, en casa, el D. D. T. dió cuenta de las que en 
la masía se escaparon del... dedete. 

EL LECTOR: —Pero no veo por ningún lado la . 
amistad. Usted titula este trabajo: «NUESTROS 
AMIGOS - LA PULGA>. . . 

YO: — Y bien: cuando llegué a la masía todos se 
rascaban a más y mejor, y a los diez minutos era yo 
quien andaba con las uñas ocupadas. ¿Quiere usted 
mayor prueba de adhesión? Cierto que me costó unas 
gotíías de sangre el tal cariño, y cierto que no pude 
pegar un ojo en toda la noche, entre pesquisas, de
tenciones, juicios sumarísimos y aplicación de últi
mas penas. Pero cada <lCLIC» con que «palmaba» el 
reo de turno me producía tanta satisfacción que el 
gozo me reventaba por los vuelos de la colcha. 

EL LECTOR: —De todos modos, (vaya una amis
tad, la de las pulgasl 

Y O : - Como muchas amistades, querido. Vaya 
usted a un poblado; establézcase en él. Como pulgas 
le rodearán los que van a ser sus convecinos y clien
tes; como pulgas le... jer ingarán, entre sonrisas servi
les; invadirán su casa a cualquier hora —porque S O N 
SUS A M I G O S , ¿ e h ? - para que les vea ese granito 
del cogote o para que les redacte una instancia en su 
máquina de escribir. Beberán de su coñac; fumarán 
de su tabaco... Serán SUS I N C O N D I C I O N A L E S . . . 
mientras tenga usted tabaco, coñac, máquina de es
cribir, energías para el trabajo...; mientras se amolde 
a sus caprichos... 

... Y desgraciadamente para usted y para mí, lee' 
tor, ni siquiera podemos darnos el gustazo de em
plear con tales... A M I G O S el dedete, y escuchar ex
tasiades ese rotundo/ definitivo «CLIC»... 

L A P I C E R O 

(1) Este trabajo lo escribí durante mí ejercicio profesio
nal en el partido médico -«Bojar y agregados», de Castel lón. 

MON ROYO {Teruel) 

Reunión Médica de Levante 
CASTELLON del 24 al 27 de Mayo de 1956 

¡AVANCE D E P R O G R A M A 

Jueves día 24 — A las 12 de ¡a 
macana.—Solemne sesión inaugu
ral, pronunciando el discurso de 
apertura el Profesor Dr. D C A R 
LOS B L A N C O S O L E R . 

A las /^.— Almuerzo. 
A las ló'SO. — Reunión de las 

Secciones y lectura de Comunica
ciones Libres, con proyección de 
películas científicas. 
, 4/as 25.—Fiesta de Arte en el 

Teatro Principal en honor de los 
señores Reunionistas. A l finalizar 
Baile de Sociedad en los salones 
jfel Casino Antiguo 

Viernes día 2 5 . - A las / 0 . - R e u 
nión plenària para la lectura y dis
cusión de Comunicaciones solici
tadas. 

A las Almuerzo 
4 las / « a — R e u n i ó n de las 

Secciones y lectura de Comunica-
clones Libres, con proyección de 
P a u l a s científicas. 

A IQS 22.—Cena ofrecida por el 
xemo. Ayuntamiento en los jar-
lnes del Paseo de Ribalta, seguida 

ae Verbena en la Pérgola. 
Sábado día 26 .~A las / 0 . - R e u -

nión plenària para la lectura y dis
cusión de Comunicaciones Sol i 
citadas 

A las 14.— Almuerzo ofrecido 
por la Sociedad de Medicina y C i 
rugía de Levante. 

A las 16l30. — Reunión de las 
Secciones y lectura de Comunica
ciones Libres, con proyección de 
películas científicas. 

A las /5.—Asamblea reglamen
taria dé la Sociedad de Medicina y 
Cirugía de Levante. 

A las /9.—Solemne sesión de 
clausura, cuya conferencia correrá 
a cargo del Profesor Dr. D. J U A N 
JOSE L O P E Z IBOR. 

A las 22.—Cena y Baile de Gala 
ofrecidos por la Excelentísima D i 
putación Provincial. 

Durante los días de la Reunión 
está previsto un programa de ex' 
cursiones y agasajos para los Reu
nionistas Agregados. 

E l domingo, día 27, se celebrará 
una excursión a Peñíscola, con v i 
sita a los Laboratorios «Cidán>, 
de Benicarló, cuya Dirección obse
quiará a los Reunionistas con un 
almuerzo. 

E l presente avance de programa 
queda supeditado a las modifica
ciones derivadas del definitivo aco
plamiento de los actos. 

M u y importante.— Las ins
cripciones deberán hacerse, inde
fectiblemente, antes del día 15 de 
Marzo próximo, para poder garan
tizar alojamiento. 

P A R E N T E S I S LIRICO 

a 

Retrato, en una décima... de mi
nuto, de todos y cada uno de 

nosotros 

U n traje gris, unos lentes 
y una ardiente vocación 
que lucha en la vida con 
la incomprensión de las gentes. 
Cuerpo y alma, dependientes 
del mal o capricho ajeno. 
Serena parla y serenos 
ademanes y actitudes 
son, el atuendo y virtudes 
del montón de los galenos. 

JOSE-JUAN GIL GIL 
Monroyo (Teruel) 

HUO DE B- VILLANUEVA.-TERUEL 
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C O C H E 
El Ministerio de Comercio ha 

concedido licencias para importa
ción inmediata de varios millares 
de automóviles de tipo utilitario 
de diferentes marcas y proceden
cias, que serán adjudicados por la 
Secretaría General Técnica del De
partamento, de acuerdo con nor
mas de distribución de carácter de 
funciones, para que alcalice a to
dos los profesionales que real
mente lo necesiten como instru
mento de trabajo y que no se les 
haya adjudicado ningún vehículo 
en estos últimos años . Las gestio
nes se harán a través de los Orga
nismos profesionales Los vehícu
los importados, son: 

Precio 

1.000 Lloyd. . 
100 Saab . . 

1.100 Standar 8 
2.000 Citroen . 

72.840 
82.190 
83,928 
61.144 

En estos precios están incluidos 
el impuesto de lujo y fondo de re
torno. 

E l Consejo General nos ha co
municado que hasta el momento 
solamente tienen disponibles y a 
punto de agotarse los coches de 
las marcas Lloyd y Citroen, ya que 
los Standar 8 han sido adjudica
dos y agotado su cupo actual. 

Se espera una próxima importa
ción de V O L K S W A G E E v FIAT 
600. 

Inspección de! Timbre 
del Estado 

Se recuerda a todos los señores 
colegiados la ineludible obligación 
que tienen de reintegrar con el 
timbre móvil correspondiente, to
dos los recibos de las igualas y de
más documentos del ejercicio pro
fesional, pues de lo contrario, se 
infringe la Ley del timbre, pudién
dose exigir la responsabilidad a 
que haya lugar. 

A este respecto se pone en cono
cimiento de todos los colegiados, 
que la Presidencia de este Colegio, 
fué visitada por los señores ins
pectores del Timbre, con objeto de 

lograr un acuerdo colegial para l i 
quidar el descubierto existente por 
tal concepto desde el año 1940 que 
es el total del período de vigencia 
de la Ley, hasta el 31 de diciembre 
de 1955, y caso de llegarse a un 
acuerdo, se pondría en conoci
miento de todos los afectados. 

P A R E N E S I S F E S T I V O 
L o s «Purgator ios» 

De ese léxico rural 
que todos hemos... sufrido 
con paciencia monacal, 
eran un caso especial 
Tosca Inés y su marido. 

Su personal diccionario 
era rico y expedito, 
y en su lenguaje diario 
mezclavan de modo vario 
lo vulgar y lo erudito. 

Pero en esta erudición, 
retorciendo al buen tuntún 
las cosas, a discreción, 
siempre, en lugar de «botón» 
solían meter... «betún». 

Y un botón de muestra es 
lo que allá, en mi consultorio, 
escuché de Tosca Inés 
y su esposo, cierto mes 
«que no tuvo... purgatorio». 

—Mira, Tosca, no te entiendo. 
—Verá, doctor, es que yo 
me voy pusiendo y pusiendo 
sin resultan... dividendo 
las diócesis que ordenó. 

Eso de los... pusitorios 
me da fatiga y enojo. 
M* han quitan los,,, purgatarios 
y m^ han traído acalorios: 
íNo quiero curarme a ojo! 
Y es que, además, la verdá, 
yo no sé cómo estoy hecha, 
pero, íqué pena me da 
verme en la nesecidá 
de emplear la .. vía estrecha! 
—Pero explícate si quieres. 
¿Purgatorio .? 

—Es .. la.., exepción...; 
la... cosa... 

—íQué torpe eresl 
Quié icir... lo... de... las mujeres; 
el... lo... íLA A D M I N I S T R A C I O N ! 

LAPICERO 
Monroyo (Teruel) > 

Declaración anual de Coa. 
tritmeión sobre la Renta 

La Orden Ministerial de 24 dj 
Enere de 1955, regula la declara, 
ción anual de Contribución sobral 
la Renta, la cual hay que presentar 
dentro de los cuatro primeros RIM 
ses del año . E l apartado f) de esta 
disposición indica que, los profe. 
sionales agremiados y que se ha
llaren incluidos en las tres prime-
ras categorías del Reparto Gré-I 
mial, vendrán obligados a presen-i 
tarla. 

Este Colegio a tenor de lo pr?. 
ceptuado en dicha Orden Ministe
rial, enviará a todos los Colegia
dos a quienes les afecte, los imprè: 
sos necesarios los cuales cumpli
mentarán en la forma que se indica! 
en los mismos, enviándolos direo 
tamente el interesado a la Delega-
ción de Hacienda, Seccióa de Con-; 
tríbución sobre la Renta. 

E l plazo finalizará el día 30 del 
Abril próximo. 

Ministerio de la Gobernación 

Orden de 20 de febrero de 0 
por la que se dan normas sobn 
ocupación de Jas Casas del Mé' 
d ico. 

limo. Sr.: E n cumplimiento délo 
determinado en la base 24 de la vi' 
gente Ley de Sanidad muclios 
Ayuntamientos han construido edi
ficios para Casa del Médico y C^' 
tro primario de Sanidad dotando^ 
estos funcionarios de un aloF 
miento adecuado y facilitando^ 
los servicios se presten en las ntf' 
jores condiciones. No obstante, a'' 
gunos Médicos no ocupan el edifí' 
ció construido para estos ft11*5' 
Para evitarlo 

Este Ministerio ha acordado^' 
poner: I o Los Médicos titula^ 
estarán obligados a ocupar la v! 
vienda de las Casas del Médico'0 
los pueblos que tengan su reSl 
dencia. 

En casos excepcionales, eSÍÍ 
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Ministerio podrá eximirles de di
cha obligación oyendo previamen
te al Consejo Nacional de Sanidad 
ya esa Dirección General. 

2.° Aun concedida la excepción 
será inexcusable siempre que los 
servicios sanitarios funcionen en 
los locales destinados a este fin en 
las Casas del Medico. 

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 20 de febrero de 1956.— 
Pérez González. 

limo. Sr. Director general de 
Sanidad. 

ORDEN de 27 de febrero de 
ís>56 por la que se resuelve con 
carácter definitivo concurso de an- • 
tiqüedad para provisión en pro~ 
Diedad de plazas de Médicos de 
Casas de Socorro y ¡Hospitales 
Municipales: ; 

limo. Sr.: Examinadas las peti
ciones y reclamaciones formula
das con motivo de la Orden minis
terial de 12 de diciembre de 1955, 
(Boletín Oficial del Estado de 28 
de diciembre del mismo año) por 
la cual ha sido resuelto con carác
ter provisional en concurso de an
tigüedad convocado en virtud de la 
Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1955 para provisión en propie
dad de plazas de la plantilla del 
Cuerpo de Médicos de Casas de 
Socorro y Hospitales Municipales. 

E'te Ministerio, previo informe 
del Consejo Nacional de Sanidad, 
ha tenido a bien disponer: 

1.° Quedan rectificados los da
tos que a continuación se expre-
san, en la forma que se indica, por 
haberse observado la existencia 
?rnr de copia. 

18-3-14.-Núm. 451 . -Dan Mà-
íiano Casado Elvira. Debe decir: 
Don Marino Casado Elvira . 

18-4-11-Núm. 4 4 8 . - D o n Car-
^s de la Rosa Martínez. Debe de-

Don Carlos de la Rosa Ra
mírez. 

2-° Quedan nombrados en pro-
Piedad, con carácter definitivo, to
dos los comprendidos en la repe-
'lda 0rd«n ministerial de 12 de 
Siembre de 1955 y para las mis-
11135 Plazas que por aquélla hubie-
Pansido adjudicadas. 

Los nombrados tomarán 

posesión en sus plazas respectivas 
ante la Jefatura provincial de Sani
dad correspondiente, en el plazo 
de treinta días hábiles si se trata 
de plaza radicante e?i la península, 
y de cuarenta y cinco días, si per
tenece a la demarcación de las 
provincias de Baleares, Las Pal
mas o Santa Cruz de Tenerife, a 
partir de la publicación de la pre
sente Orden en el Boletín Oficial 
del Estado. Estos plazos podrán 
ser ampliados por treinta días más 
por causa de enfermedad o cual
quiera otra debidamente justifica
da a juicio de esa Dirección Gene
ral, a cuyo efecto dirigirán los in 
teresados su petición a dicho Cen
tro. 

4. ° Los nombramientos serán 
remitidos a la Jefatura provincial 
de Sanidad correspondiente, así 
como los carnets, si bien a los n-
teresados se les podrá dar pose
sión de su plaza aun sin haber te
nido entrada en la citada Jefatura 
los nombramientos aludidos, ha
ciendo constar en éstos, posterior
mente, la diligencia de toma de 
posesión con referencia a la fecha 
en que aquélla tuyo lugar. 

Los Médicos de Casas de Soco
rro y Hospitales Municipales a los 
cuales no les hubiera sido adjudi
cada plaza y tuvieran solicitado 
carnet, podrán recoger dicho do 
cumento, bien directamente, en la 
Sección novena de esa Dirección 
General, o por conducto de la Je
fatura provincial de Sanidad a que 
corresponda su residencia. 

Cuando el funcionario designa
do viniera desempeñando otra pla
za de la plantilla del Cuerpo de 
Casas de Socorro y Hospitales 
Municipales, deberá presentar, co
mo requisito previo de la toma de 
posesión, la diligencia de cese en 
su anterior destino. 

5. ° Las Jefaturas provinciales 
de Sanidad encargadas de dar po
sesión a los médicos designados 
se ajustarán, en este acto, a los 
preceptos contenidos en la sección 
primera del capítulo séptimo del 
Reglamento de 27 de septiembre 
de 1953. 

6. ° Los Médicos de Casas de 
Socorro y Hospitales Municipales 
desempeñarán por sí mismos la 
plaza respectiva y fijarán necesa
riamente su residencia dentro del 
Municipio a que aquélla corres
ponda. 

7. ° Los nombrados para una 
plaza en virtud de la presente Or
den que vinieran desempeñando 
otra en propiedad de la plantilla 
del Cuerpo, aunque no tomen po
sesión de aquélla, cesarán en la 
propiedad de la plaza anterior a 
todos los efectos. 

Los que no tomen posesión de 
la plaza que se les adjudica dentro 
del período reglamentario, sin cau
sa justificada, y el que después de 
posesionado no se presente a ha
cerse cargo del servicio en la A l 
caldía dentro de los tres días si
guientes al de toma de posesión, 
quedarán cesantes, causando baja 
en el Escalafón del Cuerpo, según 
se determina en el apartado 139 
del Reglamento de 27 de noviem
bre de 1953. 

8. ° Queda desestimada la re
clamación de don Dionisio Casa
res Garrido, por haber sido adju
dicadas las plazas que solicitaba 
a otros concursantes con mayor 
derecho, de acuerdo con las nor
mas de la convocatoria. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años . 

Madrid, 27 de febrero de 1956.— 
P. D.,. Pedro F. Valladares. 

limo. Sr. Director general de 
Sanidad. 

Talonarios de Tóxicos 
. E l Consejo General en Circular 

234 nos informa de lo siguiente: 
En cumplimiento de instruccio

nes recibidas de la Superioridad 
participo a V I. que la vigente Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 23 de Abri l de 1941 (Bole
tín O. E. de 24 del mismo mes y 
año), da normas en relación con el 
suministro de talonarios de recetas 
oficiales de tóxicos a los Sanato
rios, Dispensarios, Casas de Sa
lud, Hospitales y demás Estableci
mientos similares que les serán 
facilitados por las Jefaturas pro
vinciales de Sanidad correspon
dientes. 

Por consiguiente ese Colegio no 
tendrá que expedir talonarios ofi
ciales de recetas de tóxicos más 
que a los médicos colegiados en 
ejercicio y a los Médicos Militares 
que reúnan las condiciones esta
blecidas en nuestra Circular nú
mero 233 de 24 del corriente mes. 
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